CUESTIONARIO IDEAS PREVIAS

1. ¿Qué es un emigrante ?

2. Cita por orden los tres o cuatro países de los que piensas que llegan más emigrantes a España.

3. Dentro de España ¿En qué comunidades autónomas crees que hay más extranjeros ? ¿Por qué es así ?

4. ¿En qué tipos de trabajos trabajan la mayor parte de los extranjeros que viven en España ?

5. ¿Cuáles piensas que son las dificultades mayores con las que se encuentran al llegar aquí ?

6. ¿Qué nivel de estudios crees que tienen ?

7. ¿Conoces algún emigrante ?

8. ¿Por qué piensas que abandonaron su país ?

9. ¿Crees que los extranjeros que viven en España preferirían vivir en sus países de origen ?

La emigración. Algunos datos.

1. Busca y define los siguientes términos relacionados con el fenómeno de la emigración: (puedes consultar el vocabulario)  

Emigrante, migración, inmigrante, xenofobia, racismo, etnocentrismo, discriminación, marginación...

2. Investiga cuántos de los jugadores de los equipos de fútbol de primera división  española son inmigrantes según la definición anterior. ¿Los considerabas como tales? ¿Por qué?

3. Busca los datos sobre emigración en España , y haz un gráfico en el que se reflejen los países de origen. Puedes consultar el Balance del Ministerio del Interior sobre inmigración.

4. ¿Qué porcentaje de emigrantes procede del « tercer mundo »? ¿Por qué esto es así?

5. Busca en el documento de UGT clasificación de los extranjeros. ¿Qué diferencias hay entre ellos? ¿Cuál es la diferencia entre extranjero y emigrante?

Ponte en su lugar  Cómo se sienten. 

· Imagina que tienes que emigrar a un país muy distinto al tuyo, por ejemplo, China. Piensa con qué situaciones te tendrías que enfrentar, si crees que vas a tener problemas para comunicarte, si vas a tener problemas de integración social, para buscar trabajo, conservar tus propias creencias y tus derechos en un país que no es el tuyo, etc.

· Detrás de cada número, de cada caso, hay una persona. Lee la historia de María y escríbele una carta.

· Lee las  poesías siguientes, y di qué valores se defienden en ellas. Haz tú una en la que expreses lo que le dirías a alguien que haya venido a España y se encuentre desorientado.
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Cómo entran en España. “La patera”
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Cientos de inmigrantes indocumentados procedentes de los países del Magreb, Nigeria o Sierra Leona cruzan constantemente el Estrecho en pateras. Después de tan largo viaje en el mar, llegan a tierras españolas con un único objetivo: salir de la pobreza en la que viven en su país de origen. Pero en cuanto pisan suelo español, son detenidos y repatriados a su país. La mayoría de estos inmigrantes son muy jóvenes y han pagado mucho dinero para cruzar el Estrecho en pésimas condiciones. 

· Escribe una redacción poniéndote en la siguiente situación :

« Hacía mucho frío, era de noche y estabas en una patera intentando cruzar el estrecho, tenías miedo, no entendías lo que hablaban los hombres de la barca y empezaste a soñar… »

· Busca datos sobre los inmigrantes que cruzan el Estrecho para llegar a la Península Ibérica  ¿Cuántos son repatriados?. Consulta el Informe de la ONU en el que se describe la situación de las personas que cruzan el estrecho en pateras

· Busca información sobre los inmigrantes que han sido repatriados a sus lugares de origen.

· ¿Qué harías si fueras político y tuvieras que decidir qué hacer con esta llegada masiva de inmigrantes indocumentados?

OYE LA CANCIÓN  “Africanos en Madrid” y contesta a las preguntas: .          OIR





1. ¿Cómo es el emigrante que describe la canción?¿Cómo llegó a España? ¿Es “legal”? ¿Dónde duerme?                                  

2. ¿Por qué ha venido a España?



3. Explica el significado de las expresiones  señaladas con cursivas. ¿A qué hacen referencia?

4. ¿Qué sentimiento comunica el autor de la letra ante esta persona? ¿Crees que es un sentimiento habitual?

5. Explica por qué dice “Si escuchas bajo tu piel, hay un mismo corazón”

AFRICANOS EN MADRID.    Grupo: amistades peligrosas

La noche se vuelve de esparto

Cuando llega la despedida

Hay un hueco a medida 

Para el polizonte

Se marchó lejos de su casa 

Con el corazón en rodaje

A cambio de ese pasaje 

Vendió su alma al diablo.

Hoy de nuevo le vi pasar

Algo triste pero amable

Siempre infatigable

Tras el pan y la sal

Hoy de nuevo le vi pasar

Tenía los ojos alegres 

Alguien le dio noticias breves

De su pueblo natal...

El pecado de ser africanos en Madrid

Abre los ojos para ver

Que no llega el sol aquí

El pecado de ser ébano, sangre y marfil

Si miras bajo tu piel 

Hay un mismo corazón.

Quizás con un poco de suerte

Llegarás a la Gran Vía 

Sin que la policía 

Te pida el pasaporte

Si la luna está de su parte

Hoy de hojas y ramas

Por ventura tendrá su cama

En la Plaza de España.

Hoy de nuevo le vi pasar

Algo triste pero amable

Siempre infatigable

Tras el pan y la sal

Hoy de nuevo le vi pasar

Tenía los ojos alegres 

Alguien le dio noticias breves

De su pueblo natal...

El pecado de ser africanos en Madrid

Abre los ojos para ver

Que no llega el sol aquí

El pecado de ser ébano, sangre y marfil

Si miras bajo tu piel 

Hay un mismo corazón.

Por qué algunas personas rechazan a los inmigrantes. 

Analicemos algunos prejuicios. (Tomado de “Por una educación multicultural”, folleto editado por el Ministerio de Educación. 1998.)

En general, las actitudes racistas y discriminatorias parten de una serie de prejuicios, relativamente generalizados, que podemos resumir como sigue: 

· Superioridad de unas razas, culturas o grupos frente a otros. Racismo

· Superioridad cultural del mundo occidental. Etnocentrismo

· Los inmigrantes contribuyen a aumentar el desempleo. 

· Los inmigrantes hacen que aumente la inseguridad y la delincuencia.

· Temor a la pérdida de la propia identidad.

· Asociación de la marginación a la pobreza. 

1. Reflexiona primero, haz un comentario sobre cada uno de estos prejuicios, primero por escrito e individualmente, después por grupos.

2. Lee las cartas al director que te proponemos, y clasifica los motivos por los que se ve la inmigración como algo negativo.  ¿Aparecen entre los citados arriba?

3. Lee el artículo del presidente de la asociación « movimiento contra la intolerancia » sobre inmigración y delincuencia. Haz un esquema en el que separes los argumentos que el autor expone en este artículo. 

4. Comenta el refrán norteamericano : « Cuanto más rico es un negro, más blanco se vuelve » 

5. Lee la poesía siguiente, y explica qué sucedió. ¿A qué crees que puede deberse que se produzcan situaciones como ésta? ¿Qué quiere decir el final del poema?

Buena Suerte
Querías cumplir un sueño 
te despediste de tu familia 
con lágrimas en los ojos 
tu mujer dijo: ALAH MAAKA 

Emprendiste el viaje al paraíso 
llegaste a la Europa rica 
trabajaste en algunos sitios 
y enviaste dinero 
a lo que más quería: 
a tu familia. 

En una noche de luna 
cuando el Nazareno salía 
cabezas rellenas de serrín 
segaban tu vida 

Te rendimos este pequeño homenaje de corazón. 

Hoy nuestros corazones están llenos de rabia e indignación. 

Rabia e indignación por haber cortado de un tajo tu sueño 
Rabia e indignación por seguir viendo a personas,

que como tú, siguen durmiendo en la calle 
Rabia e indignación porque aún queda tiempo para la integración 
Rabia e indignación por el olvido de nuestra inmigración. 

Poca gente recuerda al Manolo y al Antonio y al Pepe.... 
¡ ah ! y se me olvidaba: al Pedro 
Andaluces que se fueron a Alemania 
tras oir, entre llantos, a sus mujeres 
decirle: BUENA SUERTE 

(Javier Pérez, Huelva Acoge)

VOCABULARIO.

· Prejuicio. Idea, juicio que no está fundado en la razón. Idea preconcebida que condiciona nuestra percepción de las cosas.

· Emigrante: Es la persona que se desplazan desde el punto de vista del país de origen.

· Inmigrante: Es la persona desplazada desde el punto de vista del país de llegada. En España se denomina legalmente “inmigrantes” a los extranjeros no comunitarios.

· Etnocentrismo. Creencia de una cultura de ser superior a las demás.

· Racismo. Es la discriminación o persecución de personas consideradas inferiores por razón de su etnia.

· Movimientos migratorios. Desplazamiento de personas o pueblos de un país a otro o de una región a otra, por causas económicas, políticas o sociales.

· Discriminación. Es la postergación, dentro de una sociedad, de una persona o grupo de personas. La discriminación puede producirse por diferentes motivos: religiosos, raciales, económicos, sexuales, etc

· Xenofobia. Odio o rechazo a todo lo extraño a la propia cultura.

· Patera. Embarcación sencilla en la que los inmigrantes subsaharianos cruzan el estrecho de forma ilegal.

· Marginación. Acción de dejar fuera de una sociedad o grupo a ciertas personas contra su voluntad.

· Extranjero. Persona que vive en un país sin tener la nacionalidad.

· Refugiado. Habitualmente se emplea esta palabra para designar a las personas que huyen de su país por motivos políticos,  persecución o por una situación de guerra.

INMIGRACIÓN Y DELINCUENCIA

Uno de los discursos que mas daño esta haciendo a los inmigrantes, perjudicando su integración social y su relación armoniosa con la sociedad de acogida española, es el discurso de la delincuencia. Además diversos responsables políticos y algunos medios de comunicación al no efectuar en sus expresiones una clara y rotunda distinción entre delincuente extranjero e inmigrante, identificando erróneamente inmigración con delincuencia, provocan peligrosamente el desarrollo del prejuicio xenófobo que acaba convirtiéndose en pura gasolina que utilizan en sus incendios los grupos racistas.

Es verdad que la delincuencia ha subido un 10%. Aquí no está la discusión. Es más, quienes somos radicalmente defensores de los derechos de las víctimas opinamos que esta cifra está maquillada y que el crecimiento es aún mayor, como demuestran los datos de la Fiscalía General. En lo que discrepamos por injusto, faltar a la verdad y peligroso es en adjudicar buena parte del problema a la inmigración, concretamente a la irregular y al tan traído "efecto llamada". Y es que negamos la mayor, los delincuentes extranjeros, sean individuales ó mafias, no son inmigrantes, tengan papeles ó no, no han venido a trabajar, como tampoco son turistas aunque muchos entren por esa vía, son simple y llanamente delincuentes, que ya lo eran en su país, eso sí extranjeros que, como los nacionales, se aprovechan de los nichos de impunidad que hoy se producen en España. 

La estigmatización que se está produciendo con los inmigrantes es extraordinariamente injusta y peligrosamente xenófoba. Si de los 50.000 presos que existen en nuestras cárceles , 15.000 son extranjeros y un 80% están relacionados con bandas mafiosas en su mayoría mixtas, quiere decir que solo un pequeño número es adjudicable a la marginalidad migratoria, y en consecuencia nadie tiene derecho a criminalizar a millón y medio de inmigrantes que están en nuestro país trabajando y ayudándonos a salir adelante. Es como si efectuáramos la barbaridad de categorizar a todos los jóvenes como delincuentes por el hecho de que la mayor parte de los delitos, el 90%, se cometen entre los 15 y 30 años de edad. 

Este discurso, explotado por Lepen en Francia mediante la táctica de extender la responsabilidad de cualquier delito cometido por un extranjero al conjunto de los inmigrantes, expande la xenofobia. Pero desde una mirada objetiva y éticamente correcta, jamás se debe aceptar la criminalización del colectivo de inmigrantes; ni siquiera de los que no tienen papeles, pues además de ser falso que estas personas que desde su situación irregular tramitan hoy su documentación sean una bolsa de delincuencia, lo que sucede señalándoles como "cabezas de turco" es que se ocultan las verdaderas causas del problema. 

Sin embargo las causas de este crecimiento del problema, que no las raíces pues esto sería otro debate, no hay que buscarlas en el chivo expiatorio de la inmigración y sí en legislaciones incoherentes que facilitan la multirreincidencia o la benevolencia con el delito, en la ineficacia policial alimentada por un modelo, planes y falta de medios que muestran el rostro de un fracaso, en la incongruencia de muchos operadores jurídicos (fiscales y jueces) que no actúan con el debido rigor y en una política de seguridad ciudadana que se olvida de los ciudadanos y de su derecho fundamental a la seguridad y a la libertad. 

Ni se pueden engordar las cifras catalogando como delito una simple infracción administrativa por no tener "papeles", ni se puede silenciar que los delitos cometidos por delincuentes autóctonos hacia los inmigrantes, especialmente en el ámbito laboral, han crecido casi un 400%; ni se puede obviar que el 60% de delitos tienen que ver con la drogadicción y que la delincuencia se dispara los fines de semana, precisamente cuando no hay policía. 

Frente a este discurso irresponsable que alimenta la xenofobia, necesitamos otra didáctica que humanice la inmigración, que resalte lo positivo que es mucho, y que nunca olvide que nadie deja su familia, su casa, y su país sino es por verdadera necesidad. Las víctimas del delito, los inmigrantes y la ciudadanía democrática no nos merecemos esto. Por todos, un respeto. 

Esteban Ibarra
Presidente 
Movimiento contra la Intolerancia
INMIGRACIÓN Y RACISMO

ANÁLISIS DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA ESPAÑOLA 



· "La inmigración de Europa oriental y de Latinoamérica es fácilmente integrable. La del Magreb y el África subsahariana es, por más eficaz, económicamente más rentable, pero prácticamente inasimilable. Es claro que la cortedad de miras de nuestros cuantativistas será favorable a la segunda". "Sólo en comunidades que han sabido conservar su propia identidad se da la cohesión necesaria para mantener la solidaridad". (Inmigración y bienestar, Miguel Herrero de Miñón. La Vanguardia, 16 de enero del 2.000).
· "El precario estado financiero de la Seguridad Social se verá agravado. ¿Tendremos que esperar mucho más para que operen a nuestros hijos de las amígdalas?. ¿Qué coste supone para los españoles albergar a los miles de inmigrantes que sin duda estarán preparando las maletas?. Aumentará el número de delitos, tiempo al tiempo. Y ese incremento será, indudablemente, otorgando el papel de víctimas a los españoles. Se abaratará el mercado laboral. Será más difícil obtener empleo y el trabajo estará peor remunerado. Crecerá el ya enorme mundo de la droga, del trapicheo y de los camellos. Excepto por motivos estrictamente electoralistas, no encuentro razón para esta invitación a mansalva. Arreglemos primero la casa y después recibamos a los huéspedes". (España 2.000: ¿Inmigración? ¡Los españoles primero!, José Luis Roberto. Levante EMV, 13/01/00).

· "¿Qué es lo que ven mis ojos? Caos circulatorio, autobuses cruzados en el medio de las glorietas, coches aparcados en doble fila, semáforos estropeados, suciedad por doquier y ¿cómo no? Los inevitables vendedores de <<La Farola>>". (¡Qué horror!, Lorenzo López Sancho, ABC, 19/02/00).

Cartas de lectores 
· "Ley de Inmigración: No sé exactamente en qué consiste la famosa Ley de Extranjería, lo que sí sé es que en Madrid no hay quien viva tranquilo. En el Metro entran cantando o pidiendo a docenas; en los semáforos te roban la cartera o el monedero. En una cafetería un inmigrante le robó a mi hija el bolso. Yo pienso que si vienen a trabajar que lo hagan, pero que no vengan a usurparnos". (ABC, 15/01/00).

· "La condena a una magrebí: Leí que una magrebí acusada de robo con intimidación había sido condenada ha hacer un cursillo. Me alegra mucho esta noticia, ya que estoy interesado en cursar un máster en el extranjero. Desearía que alguien me informara qué delito debo cometer para que su señoría me haga tal regalo. También quisiera saber si esta tomadura de pelo es válida para cualquier ciudadano o únicamente se enmarca dentro de la oleada de hipocresía que nos está invadiendo, en la que a los inmigrantes se les debe favorecer en detrimento del resto de los ciudadanos". (La Vanguardia, 14/03/00).

· "Confusión en el debate de la inmigración: Ahora los que vienen y dicen que vendrán son la flor y nata de cada región del planeta. Ya sabe usted a quien me refiero. Y yo, y muchísima más gente como yo, no deseamos que esto ocurra, Sigo prefiriendo la catedral de Colonia, el gregoriano, una ermita románica, Rembrandt, Von Karajan, un Porsche, o los Simpson. Le regalo los fundamentalismos, los talibanes, los delincuentes de navaja (¡chinos!) y otras hierbas". (La Vanguardia, 26/01/00). 

· "Choque de culturas en El Ejido: El que piense que lo ocurrido estos días en El Ejido debe considerarse como un caso aislado se equivoca. Esto no es más que el inicio de una serie de incidentes que irán teniendo lugar en muchos pueblos de España. Ellos están en un país extranjero, país de <<infieles>> a los que hay que convertir o atacar. A medida que vayan tomando cuerpo irán reclamando más derechos, más mezquitas, más viviendas, más cargos públicos, etc. Si las matemáticas no fallan quizá seamos los europeos los que deberemos adoptar a la fuerza sus usos y costumbres". (La Vanguardia, 20/02/00). 
· "Choque de culturas en El Ejido: Se trata de pueblos aún en el medievo, de gentes iletradas, clonadas bajo el poder de regímenes absolutistas, nepóticos, fanáticos religiosos. A muchos que gritan ¡igualdad!, ¡igualdad!, sólo les comento que estas gentes no admiten la reciprocidad. Y que no vienen aquí con afán integrador". (La Vanguardia, 28/02/00). 

· "Pedir en el Metro: El 95% de las personas que piden en los vagones del Metro son extranjeros, en edad de trabajar y no de mendigar día tras día en las distintas líneas del suburbano. ¿Porqué no se ofrece a esas personas que sobreviven con las monedas que algunos les dan un puesto de trabajo? Y quien se niegue a aceptar un puesto de trabajo ¡Puerta!". (ABC,23/01/00). 
· "¿Y los parados qué?: Decir que hacen falta 3 millones de inmigrantes en España por que falta mano de obra es insultar a los dos millones de españoles parados, condenados a vivir miserablemente del subsidio de desempleo. Probablemente, estos ciudadanos no quieran trabajar en labores mal pagadas y abusivas. La moda es hacerse la foto y luchar contra la xenofobia. Los problemas reales de aquí ya los solucionarán". (ABC, 13/02/00).

Tomado de http://www.eurosur.org/CIPIE/prensa.htm
	EXTRANJEROS CON TARJETA O AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA EN VIGOR SEGÚN CONTINENTE, SEGÚN NACIONALIDAD Y SEGÚN COMUNIDAD AUTÓNOMA. 31-03-2005
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INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA O.N.U. FEBRERO DE 2004

60º período de sesiones

Tema 14 a) del programa provisional

GRUPOS E INDIVIDUOS ESPECÍFICOS: TRABAJADORES MIGRANTES

Informe presentado por la Relatora Especial, Sra. Gabriela Rodríguez Pizarro,

de conformidad con la resolución 2003/46 de la Comisión de Derechos Humanos1

Adición

VISITA A ESPAÑA

........

Sobre los emigrantes ilegales.

31. Del 15 al 27 de septiembre de 2003 la Relatora Especial visitó España tras la invitación

abierta del Gobierno español a todos los mecanismos temáticos de la Comisión de Derechos

Humanos. La Relatora Especial visitó Madrid, Barcelona, Cádiz, Tarifa, Algeciras, Ceuta,

Melilla, Las Palmas de Gran Canaria y Fuerteventura. La Relatora se reunió con altas

La Relatora advirtió con preocupación el gran número de migrantes en situación irregular,

que según algunas fuentes podrían llegar a 600.000. Asimismo fue informada de las razones

principales de esa irregularidad; una es la entrada clandestina, de la cual se están aprovechando las redes criminales y que se agrava con la ausencia de ejecución de las expulsiones; y la otra es la irregularidad sobrevenida, por los retrasos en los trámites.

32. Las entradas irregulares se producen principalmente, según se ha informado, a través del

aeropuerto internacional de Madrid-Barajas. El Director General de Asuntos Consulares explicó que el cónsul está en condiciones de identificar quien quiere visitar el país simplemente y quien llega con la intención de quedarse. La Relatora Especial expresó su preocupación por la posible discrecionalidad de los funcionarios y por algunos casos que fueron brindados a su atención, en los que se exigió documentación no exigida por la ley y se rechazó la entrada de manera arbitraria, sobre la base de indicios circunstanciales y sin hacer una ponderación de cada caso.

33. La última reforma de la Ley de Extranjería prevé la obligación para las compañías de

transporte de comprobar la validez y vigencia de los documentos de los pasajeros; de lo contrario cometerán infracción con sanciones más elevadas. La Relatora cree que es necesario que la función de control sea realizada por las autoridades del Estado y no por privados, cuyo fin es el negocio y que no tienen la formación necesaria para asegurar el respeto de los derechos de los emigrantes y solicitantes de asilo.

34. La llegada en "pateras", pequeñas embarcaciones con las que se cruza el Estrecho de

Gibraltar, es otra forma de entrada irregular menos relevante en número, pero más en gravedad.

En Cádiz se informó que las personas fallecidas en los últimos 12 años en el estrecho han sido, según las cifras más optimistas, 2000. De enero a septiembre 2003, se contaron 162 muertes.

La Relatora Especial fue informada que muchos de los que llegan en pateras tienen lesiones o heridas a causa de las dificultades del viaje. En Andalucía se informó que el número de muertos se había reducido con la instalación del Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) que estará instalado en todo el sur de España en el 2005. La Relatora Especial visitó el SIVE, donde la Guardia Civil le informó de su labor de vigilancia de costas y posterior rescate de las pateras que pasan el estrecho.

35. La Relatora Especial fue informada del cambio en las rutas de los inmigrantes irregulares debido al sistema de interceptación, que implica un trayecto más largo y peligroso. La Relatora visitó el Centro de acogida de la Isla de Las Palomas, en Tarifa, donde se presta la primera asistencia a los emigrantes que llegan en pateras, para la posterior tramitación de sus expedientes.

En los CIE Barranco Seco y El Matorral la Relatora Especial comprobó el considerable número de emigrantes que permanecen en espera de su expulsión. Asimismo, entrevistó a mujeres, en distintos centros de internamiento, que esperaban respuesta a su solicitud de asilo; algunas de ellas habían perdido a sus familiares en su país de origen o en los naufragios de pateras.

La Relatora Especial comprobó que la salud mental de estas personas se ve gravemente afectada por la incertidumbre sobre su futuro.

36. La realidad observada por la Relatora Especial es que el gran número de migrantes en

situación irregular se debe, entre otras razones, a que las órdenes de deportación no son

ejecutadas. Ello es debido a menudo a la imposibilidad de documentar a los inmigrantes, por no existir consulado de su país o porque alegan venir de un país distinto para no ser devueltos.

Al no ser ejecutada la orden de expulsión, generalmente son internados a la espera de la

ejecución; transcurrido el plazo para la misma, quedan en libertad con la orden de salir del país, algo que normalmente no hacen. Estas circunstancias contribuyen a la creación de una bolsa de migrantes irregulares en el país.

37. La Relatora Especial observó que los cuerpos de seguridad encargados de aplicar la ley, no siempre conocen con precisión la diferencia entre la devolución y la expulsión y las distintas garantías que acompañan estos procedimientos. En la práctica es tácito que la devolución se aplica sólo a marroquíes, puesto que Marruecos no acepta migrantes de otras nacionalidades si no se puede demostrar que transitaron por su territorio. En el caso de migrantes irregulares de otras nacionalidades, aunque en presencia de condiciones para que se aplique la devolución, en la práctica la Relatora Especial notó que a menudo se abre directamente el expediente de expulsión.

38. Como consecuencia de los cambios en la legislación, el Defensor del Pueblo detectó una

mayor demora en la tramitación de permisos en las oficinas de extranjería y destacó que existe un problema de discrepancia en la aplicación de la normativa para la regularización por una falta de armonización entre los procesos extraordinarios y el régimen general. La Relatora Especial pudo observar largas colas para los trámites. Un expediente puede tardar un promedio de ocho o nueve meses, incluso en algunos casos hasta dos años. También se informó de como algunos abogados se aprovechan de las dificultades de los migrantes, cobrando por facilitar trámites que son gratuitos.

39. En el Ministerio de Trabajo, se informó de que la tramitación de los permisos de trabajo

requiere mucho tiempo, sobre todo la primera renovación, ya que sobre ella se aplican

numerosos controles. Si bien mientras se tramita el permiso el migrante puede trabajar, algunos inmigrantes informaron de que los empresarios no renuevan el contrato si no tienen un permiso de trabajo válido porque tienen miedo de las sanciones previstas para quien contrata a migrantes irregulares. A su vez la existencia de un contrato de trabajo es un requisito fundamental para que se renueve el permiso de trabajo, sin el cual no se puede obtener el permiso de residencia.

40. La Relatora Especial muestra su preocupación por las dificultades que encuentran los

migrantes en situación irregular para regularizarse. Para ello deben demostrar haber

permanecido en el país cinco años, mostrar arraigo al cabo de tres años o haber permanecido dos años en situación irregular tras haber disfrutado de un permiso de residencia. Para probar alguna de estas situaciones deben presentar documentos que así lo determinen.

Documento tomado de http://www.acoge.org/documentos.htm
María quiere ser alguien
	


María quiere ser alguien; tiene mucha ilusión y mucho recorrido; tiene 21 años siendo alguien allá en Rumanía, hasta que su familia no soportó más no poder ser, no poder estar y decidió buscar suerte en el lado de Europa donde se come bien todos los días (al menos la mayoría). 
Sus padres tienen permiso para ser, para estar, para trabajar; pero ella tiene 21 años... no puede ser. 
María tiene también una enfermedad grave; bueno, tiene dos, una física que le impide respirar, y otra psíquica, unas deficiencias que sólo le permitirán ser, estar entre nosotros por poco tiempo. Pero María quiere estar, al menos ese tiempo, con todas las de la ley; es su gran ilusión, y comienza el recorrido por los tecnificados e informatizados pasillos de la administración española y ...no puede ser. 
A María le falta siempre una apostilla, un sello en no se sabe cuántos certificados de nacimiento, de enfermedad, de minusvalía... no se sabe cuántos originales, copias... papeles para conseguir papeles. Los informatizados pasillos de la administración retroceden en el tiempo y nos recuerdan los angostos pasadizos de la rancia burocracia, de la estricta normativa administrativa que no conoce ningún rostro, que no tiene en cuenta a la persona, sólo a los papeles y así, un mes tras otro y... no puede ser. María no puede ser. 
Pero al final pudo ser, María ha muerto; no consiguió su sueño de estar legalmente en España; en esa punta de lanza de la civilización occidental, frontera de Europa también hacia dentro, en la que se ha convertido nuestra vigilante España. 
María ha muerto sin permiso, no ha visto cumplida su ilusión; ya agonizando llegó alguno de los preciados papeles que faltaban, pero ya no hacían falta, María se ha saltado todas las normas, quizá porque la muerte será aquella frontera que no podremos controlar con las impersonales normas, con nuestros impersonales y eficaces funcionarios, nuestros inhumanos y bien formulados reglamentos. 
De nada sirvió que una Asociación como Almería Acoge tratara de hacer entender que nos encontrábamos ante un caso muy especial, ante una situación personal que estaba por encima del estricto cumplimiento de una norma por tener un triste desenlace en breve esperado; la ley está por encima de la vida. 
Señoras, Señores, María ES por fin, y nos estará esperando, sin permiso, sin papeles, para recordarnos, cuando pasemos todos aquella frontera, lo pequeños que somos y lo inútiles que pueden llegar a ser todas nuestras leyes. 
Hasta la vista, María, sirva tu historia como homenaje a todas las personas que luchan por tener un hueco en el mundo y no consiguen un papel que les diga que pueden vivir y morir en paz entre nosotros. 

Juan Miralles 
Director de Almería Acoge    http://www.acoge.org/documentos.htm
tomado  del documento de l sindicato ugt “La INMIGRACIÓN en doce preguntas. año 2002

¿quiénes son extranjeros en españa?
Todas aquellas personas que permaneciendo en nuestro país no tienen la nacionalidad española. La normativa legal vigente distingue entre dos grandes grupos de extranjeros según sean ciudadanos de la Unión Europea o extranjeros no comunitarios:
• Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y perma​nencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre (en adelante LOEX).
Según los últimos datos del Ministerio del Interior, a 31 de diciembre de 2002, el número total de extranjeros con tarjeta o permiso de residencia en vigor era de 1.324.001, el 3% del total de la población española. De este número, 497.045 (el 37'54%) eran ciudadanos comunitarios o per​tenecientes al Espacio Económico Europeo (protegidos por la ciudadanía de la Unión) y 826.956 (el 62'45%) eran extranjeros no comunitarios.
¿Y a quién nos referimos cuando hablamos de inmigrantes? Pues en rea​lidad tan sólo a estos últimos, a los extranjeros no comunitarios. Y aún así, no todos los extranjeros no comunitarios son percibidos como inmi​grantes por la sociedad de acogida ya que detrás de la percepción del "otro" hay un componente socioeconómico que nos lleva a aceptar sin reservas a aquellos que llegan con un nivel económico alto, rechazando sin embargo a los que tienen un nivel económico bajo, como a los traba​jadores extranjeros no comunitarios con sus familias, que llegan buscan​do una vida digna. Se olvida además que el hecho migratorio es un fenó​meno temporal en la vida de una persona, y que finaliza una vez esta​blecidos en la sociedad de acogida.
BIENVENIDOS �Bienvenidos seáis �caminantes del Mundo, �a la orilla del Amor, �donde no existen fronteras �para los corazones. ��Bienvenidos seáis �pese a leyes ingratas, �a la orilla de la amistad, �donde no existen razas �para los seres humanos que lo son. ��Bienvenidos seáis �hombres y mujeres �a la playa de la libertad �donde no hay naufragios �que rompan vuestros sueños. ��Bienvenidos seáis �en nombre de la razón �y la justicia. ��Por Derecho elegisteis �nuestras costas, �desde hoy vuestra casa, �donde compartiremos día a día �la lucha. �Desde el mismo costado del Mundo �BIENVENIDOS.





(Julia Guerra Lacunza)











No importa si eres chica o chico, si eres negro o blanco, 


si entiendes bien mi lengua y yo la tuya.


No importa de dónde vienes, o dónde has nacido.


No importa si tus padres vivían ya aquí.


No importa si tenemos creencias diferentes.


Nada de eso importa.


Porque de las diferencias no haremos discriminaciones.


Porque las diferencias nos enriquecen.


Porque estamos llamados a vivir juntos.


Y vamos a entendernos. Trae acá  esa  mano. 


Nos entenderemos.


esteve alcolea
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